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SICGMA 

REFERENCIA:08758-41-89-001-2024-00014-00 

PROCESO: LEVANTAMIENTO DE FUERO SINDICAL (PERMISO PARA DESPEDIR) 

DEMANDANTE: AGUAS DE MALAMBO S.A. E.S.P. 

DEMANDADO: LUIS EDUARDO OYOLA CARRILLO 

 

Señor Juez, a su Despacho, el proceso de la referencia, informándole que se 

encuentra pendiente decidir su admisión. Sírvase proveer.  

 

Sírvase proveer, 15 de marzo de 2024. 

EMIR DE JESUS ACUÑA POLOCHE  

SECRETARIO  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD. 

Soledad, marzo quince (15) de dos mil veinticuatro (2024). 

Visto el anterior informe secretarial, le corresponde al Despacho decidir de 

conformidad con la información o documentación obrante en la demanda 

promovida por la empresa AGUAS DE MALAMBO S.A – E.S.P en contra del 

demandado LUIS EDUARDO OYOLA CARRILLO.  

 

Ahora bien, del estudio contentivo de los documentos que integran el paginario, 

se vislumbra que, el mismo obedece a un proceso laboral de levantamiento de 

fuero sindical, cuya regla de competencia aplicable es la del Código del Proceso 

del Trabajo y de la Seguridad Social, así: 

 

“ARTICULO 13. -Competencia en asuntos sin cuantía. De los asuntos que no 

sean susceptibles de fijación de cuantía, conocerán en primera instancia los 

jueces del trabajo, salvo disposición expresa en contrario. En los lugares en 

donde no funcionen juzgados del trabajo conocerán de estos asuntos, en 

primera instancia, los jueces del circuito en lo civil”. (Subrayado en negrilla 

por fuera del texto).  

 

Así mismo, el Artículo 2º- Modificado por el art. 2, Ley 712 de 2001, Adicionado por 

el art. 3, Ley 1210 de 2008, determina:  

 

“La jurisdicción del trabajo está instituida para decidir los conflictos jurídicos 

que se originen directa o indirectamente del contrato de trabajo. 

 

También conocerá de la ejecución de las obligaciones emanadas de la 

relación de trabajo; de los asuntos sobre fuero sindical de los trabajadores 

particulares y oficiales y del que corresponde a los empleados públicos; de 

las sanciones de suspensión temporal y de las cancelaciones de personerías, 

disolución y liquidación de las asociaciones sindicales; de los recursos de 

homologación en contra de los laudos arbitrales; de las controversias, 

ejecuciones y recursos que le atribuya la legislación sobre el Instituto de 

Seguro Social; y de las diferencias que surjan entre las entidades públicas y 

privadas, del régimen de seguridad social integral y sus afiliados (…)”. 

(Subrayado en negrilla por fuera del texto). 

 

De lo anterior, en el caso objeto de estudio, se observa que la naturaleza de las 

pretensiones es de carácter laboral y que las mismas deben ser tramitadas 

mediante un proceso de su misma naturaleza. De igual manera se observa que los 
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juzgados civiles municipales carecen de competencia para resolver las 

pretensiones anteriores, relacionadas con dar por terminación de contrato de 

trabajo, despido, fuero sindical, entre otros. 

  

Ahora bien, competencia se fija de acuerdo con distintos factores, a saber: la 

naturaleza o materia del proceso y la cuantía (factor objetivo), la calidad de las 

partes que intervienen en el proceso (factor subjetivo), la naturaleza de la función 

que desempeña el funcionario que debe resolver el proceso (factor funcional), el 

lugar donde debe tramitarse el proceso (factor territorial), el factor de conexidad. 

 

En este orden de ideas, al realizar el estudio del paginario, este Despacho carece 

de competencia para conocer del mismo; en tanto, le asiste la competencia a los 

Jueces Laborales del Circuito de Soledad, entrar analizar el estudio de 

admisibilidad de la misma; comoquiera que, el proceso de la referencia es un 

proceso de naturaleza laboral, cuyas pretensiones son clara y netamente laborales, 

y cuya competencia se encuentra radicada ante estos juzgados. 

 

En razón de lo anterior, se rechazará la presente demanda por falta de 

competencia y de conformidad con el artículo 90 del C.G.P se remitirá la misma a 

los Juzgados Laborales del Circuito de Soledad, a quienes corresponde su 

conocimiento. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar el presente proceso, por los motivos expuestos en este 

proveído. 

 

SEGUNDO: Ordenar su remisión, los Jueces Laborales del Circuito de Soledad. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

CESAR ENRIQUE PEÑALOZA GÓMEZ 

EL JUEZ 
 

 

Firmado Por:

Cesar Enrique Peñaloza Gomez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 01 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
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